
PLZGAMINO, Enero 24 do 1984.- 

Al Sr. 
Intendente Municipal 
Dr. JORGE E. YJUNG 
SU DESPACHO.-., 

De mi mayor consideración; 

Cunplo en elevar a Ud. la Ordenanza que esto 
Honorable ¿usrpc aprooó en la Segunda Sesión Extraordinaria realizada 
el s'o 23 de Enero ppdoz al considerar el Exp. D-11-84 D.L.eleva 
D-31-84 Ref. Proyecto do Ordenanza derogando el Articulo 2 ° .ds la Or- 

denanza 603/77.- 

Sancionóndose por unanimidad los siguientes 

J ,OENAN 2 A;  

ANTICULO 1 ° .-  Derogase el articulo 2° de la Ordenanza 608/77 por el--. 

	 --siguiunte: 
4 Estableceos como único sitio admisible dodestacionamien .  

"en los avenidas y boulovares entre las 22 y laa 6 horas 
'diariamente do lunes a sábados inclusivo, los dios pare 
"sobre el cordón número por y loe dios impares sobro el-
"cordon número impar".- 

AAMCULO 4°.-  .1:egistrése, comuniques° al Departamento Ejecutivo a los 
o los efectos.- 

Hago propicia la oportunidad pera soludc 

lo con distinguida consideración.- 

UPEUANZA A °  6/84.-  
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